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Cerro Colorado, 20 de agosto del 2024

vtsTos:

El lnfome N' 039-2024-CIAM-GDS-MDCC, el plan de trabalo denominado 'Celeúando la Sabiduría y Foialeza:

Agasajo pot el Día del Adufto Mayor de Ceno Colorado", el hlorme N' 619-2024-GDS-[I1DCC, el Informe N' 474-2024-

l\¡DCC/GPPR, el Informe Legal N' 365-2024-GAJ-MDCC y;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194' de la Constilución Política del Estado dispone que, las municipal¡dades provinciales y distritales

son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, aulonomía que, según el articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de ¡riunicipalidades, Ley N' 27972,

radica en la facultad de ejercer aCtos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, el sub numeral 1,'1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el p ncip¡o de legalidad, por el cuallas

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén

atribuidas y de acuerdo con los f¡nes para los que les fueron confeddos;

Que, el artícuto tV del fítulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de l\¡un¡cipalidades, d¡spone que los

gobiemos locales representan al vecindado y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y

el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicciónl

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del artículo 84 de la Ley 27972, Ley orgánic¿ de l\¡un¡cipalidades, regla que

las municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen, entre otras, la.función

especÍfica compartida de difundir y promover los derechos del adulto mayor, propiciando espacios para su parlicipación en el

nivel de las instancias municipales;

Que, el artícuto 1 de la Ley N' 30088 declara el 26 de agosto de cada año mmo el Día Nacional de las Personas

Adultas Mayoresi

Que, el primer párafo del artículo 24 de la Ley N' 30490, Ley de la Pelsona Adulla ¡ilayor, norma que el Estado, a

través de los tres niveles de gobierno, garantiza el derecho a entomos físims ¡nclusivos, seguros, accesibles, funcionales y

adaptables a las necesidades de la persona adulta mayor, que le procure una vida saludable;

Que, el primer páÍafo delartículo 27 de la Ley N'30490, Ley de la PersonaAdulta lllayor, estipula que El Estado, en

sus tres niveles de gobiemo, fomenta el buen trato a favor de la persona adulta mayor a kavés de acciones dirigidas a promover

y proteger sus de¿chos fundarnentales, priorizando el respeto por su dignidad, lndependencia, autonomía, cuidado y n0

discdm¡nación;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artfculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público contempla que toda d¡sposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantillcar su efecto sobre el

Presupuesto, de modo que se sujete en forma eslricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso mateda de análisis, con Informe N" 61S-2024-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fin de

cumplircon los obfetivos trazados en elplan de trabaio: "Ce/obrando /a s ab¡duría y foftaleza: Agasalo po! !Dí!!91\W W!2r
de Cerro Coloradó', deivado por Centró Integral delAdullo lVayor - CIAM, a través del lnforme N' 039-2024-ClAtul-GDS-l\¡DCC,

remite éste a Gerencia l\,lunicipal mn el obieto que se expida la resolución conespondiente que lo apruebe;

eue, medianle lnforme N' 474-2024-MOCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lodeterminado en elcitado plan delrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/68,750 00 (sesenta

y ocho m¡l setecientos cincuenta con Ooi 100 sotes), gasto que será financiado con fondos provenlentes del rubro 08;

eue, mn Infome Legal N' 365-2024-GAJ-l\¡DCC, la Gerencia deAsesoría Jurldica, señala que elplan de trabajo sub

examine cont¡ene la informacién y el suslento técn¡co practicado por el func¡onario yio servidor público encargado de.su

elaboración, así como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramiento responsable

@sr
9 sede Principal: catle ¡/ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! centra I Tetefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Mun¡ciDa,idad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
.../, gg,|os procesos oe planifcación, presupuesto y racionaiizac¡ón, por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, faclible su

I i L I i I ' r I r ' " ' 'ábrobación, máxime si los logros obtenidos son en beneficio de las personas adultas mayores del distritoi

eue, con Decreto de Atcaldía N" 004-2024-[/DCC del 06 de mazo del 2024, el fitular del pliego ve la neces¡dad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\.lunicipal y otros funcionados; determinando

en su artículo primero, numeral 41, dáegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de: 'aprobar danes de trabajo confome a la

normativ¡dad d¿ la materia"; por lo tanto, eate despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamiento respecto alexpediente

de vistos, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICULO pRflifERO. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado: 'Cslebrando la Sabíduía y Foialeza: Agasaio por el Día

detAdulto Mayor de Cerc Co/orado', considerando las acciones adminislrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo,

hasta por el monto de S/ 68,750,00 (sesenta y ocho mil setecientos cincuenta con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo

Ios parámetros y plocedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social la supervis¡ón y conlrol de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y l¡scalizar las acciones delresponsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. - DTSPONER a la Cenlro Integral de Atención al Adulto Mayor - CIAM, la responsabilidad de los costos

y ejecución, debiendo presentar los informes necesariós, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un ¡nfome final con

los resultados oblenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en

el Portal Web Insiitucional de la MuniciDalidad oistrital delPfóColorado

REGiSIRESE, CO UÍ{/OUESE, CÚ'IIPtr'.SE Y ArcHíVESE.
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